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ACUERDOS DE SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL 

FECHA: 18 de diciembre 2020.                                                              HORA: 3.00 pm 

 

1. Aprobar por unanimidad la distribución de la carga académica aprobada por Asamblea de 

Departamento de Enfermería el día 14 de diciembre del año en curso (Oficio N°36- virtual-

2020-DDAE-FE). 

 

2. Aprobar por mayoría el Manual de Perfiles de Puesto elaborado por el Comité de Calidad 

de la Facultad de Enfermería. 

 

3. Aprobar por unanimidad el pedido de la Lic. Leslie Tatiana Llacsahuanga Ramírez, referido 

a que se le permita regularizar su matrícula a la Segunda Especialidad “ACP: Especialista 

en Centro Quirúrgico, indicándole que las asignaturas referidas a investigación que no 

aprobó deberá desarrollarlas con la próxima promoción. 

 

4. Aprobar el expediente del título de Segunda Especialidad de la Lic. Maribel Peralta 

Becerra, previo la asesora deberá adjuntar el informe y el recibo digital Turnitin. 

 

5. No aprobar la carpeta del título de Segunda Especialidad de la Lic. Enf. Villanueva Soplin 

Marylin, porque el reporte de similitud del turnitin es de 20%, debiendo solicitar a la 

asesora y tesista, bajar el reporte de similitud, haciendo el parafraseo contextualizado; 

dado que la norma señala que, para este caso, el reporte de similitud sea menor del 20% 

(Directiva aprobada con Resolución N° 012-2020-virtual, ratificado con Resolución N° 659-

2020-R). 

 

6. Solicitar a la Dirección de Escuela la revisión del Reglamento del Internado para asegurar 

la adecuación al Modelo Educativo y a la emergencia sanitaria. 

 

7. Solicitar al rectorado se efectué el pago al personal administrativo y docente con carga 

directiva de la Segunda Especialidad de la Facultad de Enfermería. 

 

8. Emitir un pronunciamiento a la comunidad universitaria, llamando a la reflexión para que 

se realice la encargatura del rectorado y vicerrectorado académico y de investigación de 

acuerdo a lo establecido en la norma, y se continúe con las actividades planteadas en el 

Plan de Emergencia de la UNPRG con miras al licenciamiento. 
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